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DE U PROVINCIA DE LEON, 
A D V S R T K S C I A . O F I C I A L 

Luego quo loe eenorea Ale&ldau 7 SacretaTiot n -
dbtin loa húmeros del BOL̂ YÍN que correspondan K1 
¿Iftlrito, dispondrán que na fíjft un ejemplar en el 
sitio íiontumbrt), donde pf.nnfmecowí hasta el ro-
«ibo úctí aúnioro siguiente. 

Lo;! ñ.^crotarios cuidarán do coiioorrar loa BOLC-
Tarea eolsecionados ordemadamontfi para BU encua-
dsr.CfltúóQ, que deberá Tflriñcaraa cada año. 

Bi3 PCíULIOA L O S LITJHÜS, .MT&ttCÜLKS Y Y l S ü í i a S 

SB c j s o n b í J* iMjwonta de la Sii- .cticitía proTineml, á 4 peaít-wi 

&0 cánümox ni ímatatra , & peiotae al aumeiirtt j 15 p m e m al 

pagadas al solicitar la aüBeripción. 

Núrairos BuaUoe 25 céníijnoo de peaela. 

ADVEJAVEiSOlA E D I T O R I A L 

Las diajíOflicionoa de las Autoridades, excepto Ins 
que ueac a instancia de parte no pobre, se iosena-
Din oficifilmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nación al que dimane de las 
miíimaa; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea d» 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 3 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
geote (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con t ioúan sin novedad en 
su importante salud. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Esta Delegación de Hacienda oree 
oportuno recordar á ios Ayunta
mientos y Juntas periciales de esta 
provincia, así como también A la 
Comisión de evaluación de fsta ca
pi ta l , el deber en que so hallan de 
cumplir lo dispuesto en la segunda 
parte del art. 48 del Reglamento 
de terri torial de 30 de Septiembre 
de 1880, formando durante el pre
sente mes, por duplicado, el apén
dice anual al amillaramicnto; sien
do tanto más indispensííble que esto 
tenga lugar dentro del plazo expre
sado, que es el que señala el art . 58, 
cuanto que por v i r tud do lo que es
tablece el art. 00, el de exposición 
al público de dichos documentos i n 
defectiblemente ha de empezar en 
l . ° ( le Marzo, terminando en 15 del 
propio mes, con objeto de que re
sueltas antes del día 20 las reclama-
cioues que se deduzcan,y hechas 
las rectificaciones quo estimen pro
cedentes en los apéndices y estados 
complementarios, se remitan a la 

Administración de Hacienda en 1.* 
de Abr i l próximo, conforme dispone 
el art. t i l , á los efectos determina
dos en el 62. 

Decidido este Centro económico-
provincial á no tolerar la más pe
queña morosidad en este importan

te servicio, advierte por medio de la 
presente á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales que confia en que 
en l.0de Abr i l remit i rán sin excusa 
alguna los apéndices al examen y 
censura do l a Administración de 
Hacienda, ó en defecto de los mis
mos, certificación en que conste 
no haber ocurrido alteración en la 
riqueza individual de los coatrVbu-
yentes del distrito, y quo autorizan 
el Presidente, Vocales y Secretario 
de la Junta pericial; teniendo por 
entendido aquellas entidades que 
desoigan la presenteoxci tac ión , quo, 
llegado el dia 2 del expresado mes, 
se procederá contra ellos sin con
templación alguna. 

j Leóu 1 ." de Febrero de 1898.— 
i Alberto Estirado. 

D. Francisco Carazo Mart ínez, Es
cribano do Cámara auxiliar de la 
quo desempeña D. Manuel Zamo
ra Calvo en esta Audiencia te
r r i tor ia l . 
Certifico: Que ante la sala de lo 

c iv i l de la misma se ha seguido en 
segunda instancia juicio declarati
vo de mayor cuant ía por D. Ignacio 
José del Corral, vecino de S a h a g ú n , 
con Angel Novoa Novoa, Antonio 
Prado Prado, Antonio Fernández 
Villacoita y otros vecinos de Cala
veras y Canalejas, sobro reconoci
miento de un foro, pago do pensio
nes y nulidad de inscripciones, en 
el que se ha dictado sentencia en 18 
do este mes, cuyo encabezamiento 
y parto dispositiva copiadas á la le
tra dicen asi: 

«Sala do lo civil.—Sres. D. Jesús 
Ferreiro y Hermida, IJ. Mariano Las-
pra, D. Juan Toledo .—Núm. 52, fo
lio 42 vuelto.—En la ciudad de Va-
lladolid á 18 do Enero do 1898; eu 
los pleitos acumulados do mayor 
cuantía promovidos en el Juzgado 

de primera instancia de S a h a g ú n , 
seguidos el primero á instancia de 
D. Ignacio José del Corral, repre
sentado por el Procnrador D. Mar
cos León Escudero, con Angel No
voa Novoa, Antonio Prado Prado, 
Antonio Fernández Villacorta, A n 
tonio Polvorinos Cuesta, Alejandro 
Rojo Prado, Buenaventura Polvori
nes Cuesta, Benito Garcia Puente, 
Benito Rojo Prado, Bernardo Rojo 
Reyero, Ceferino Garcia Gala, F ro i -
láu Mata AWavez, Franciaco Novoa 
Prado, Fabián Rojo Prado, Felipo 

• del Blanco Villafuñe, Francisco C ¡ -
: ma Turienzo, Felipe Pascual Rojo, 

Fulgencio P o l v o r i n o s Fe rnández , 
Gregorio Cuesta Polvorinos, Grego-

\ rio Prado Prado, Gregorio Polvuri-
: nos Taranilla, Honorio Polvorinos 

Turienzo, Hilario Polvorinos Tara
ni l la , Isidoro Fernández Diez, Isi
doro Novoa Prado, Julián Aláez Ro
j o , Juan Balbuena González, Juan 
Fernández Prado, José Garcia Puen-

. te, José Garcia Fernández, José Gon-
! zález Pascual, Jul ián Garcia Fer-
: nández , Jacinto Pascual Mart ínez, 

• Juan Rojo Prado, Juan Santiago Ro-
! j o , Juan Antonio Garcia Taranilla, 
! Lucas Rodríguez Fernández , Máxi -
; mo Fernández Gómez, Manuel Pra-
| do Pascual, Manuel Vega Rodri-
• guez, Manuel Garrido, Plácido No-
! voa Fernández, Plácido Fernández 
; Paniagua, Pelayo Rojo Prado. Ro

mán Polvorinos G o n z á l e z , Rafael 
'• Rojo Polvorinos, Segundo F e r n á n -
i dez Polvorinos, S a n t i a g o García 
j Puente, Salvador Hompanera Pra

do, Santiago Rodríguez Fernández 
Salvador Rojo Prado, Tomás Aláez 
González, Valentín Medina Oveja y 
Wenceslao Polvorinos Cuesta, todos 
vecinos de Canalejas y Calaveras do 
Abajo, y los estrados del Tribunal 
por rebeldía de Benita de Prado No

voa, Ursula, El igió , Castor y Teo-
dosio Fernández Prado, viuda é h i 
jos, respectivamente, de Francisco 
Fernández Villacorta y Juan Fer
nández y José García Fernández , en 
representación do sus respectivas 
mujeres María y Sabina Fe rnández 
de Prado, herederos del Francisco 
F e r n á n d e z , s o b r e reconocimieuto de 
un foro y -pago de pensiones. Se
guido el segundo á instaucia de 
Victoriano Santos Gómez, Agus t ín 
Pérez do la Red, Jacinto Prado Gon
zález, Beni toGarcía R o d r í g u e z , S a n 
tiago Gala Diez, Venancio Rojo Pol
vorines, Bonifacio González Alva-
rez, Froiláu Diez Rndriguez, Gas
par Polvorinos González, Salvador 
Prado Novoa, Eusebio do la Red 
Rodr íguez , Antonio Prado Pascual, 
José Robles del Blanco, Demetrio 
Rojo Novoa. Damián González Alón -
so, Juan Cima Herrero, Francisco 
Cuesta Novoa, Luciano González 
Perales, Felipe Prado Pascual, vec i 
nos de Canalejas, Santiago Gonzá
lez Alonso, Esteban Fernández Pol
vorinos, Cándido Alvarez Kernán-

.: dez, Benito Taranilla Pascual y A n 
drés Pascual Rodr íguez , vecinos de 

\ Calaveras, representados todos és -
: tos demandantes en ei segundo ploi -
, to, á excepción do Santiago G o n z á -
; lez Alonso, por el Procurador D. Jus-

tiniauo Domingo, con D. Ignacio 
José del Corral, vecino de S a h a g ú n , 
y Francisco Tejerina Alvarez, An to 
nio Rojo Novoa, Pablo Prado Aláez, 
Fél ix Balbuena Vega, María Prado 
Prado, Andrea Rodríguez F e r n á n 
dez, B r í g i d a Fernández Pascual, 
Agus t ín Prado Fernández , Benigno 
Pérez do la Red, Félix González No -
voa, Gabriel Rodríguez de la Red, 
Juan Rodríguez Diez, Juan Cuesta 
Novoa, Rafael Fernández Gómez, 
Miguel Taranilla Diez, Santos No-



voa P o l v o r i n e s , Dionisio Garcea 
Puente, Pedro García Prado, Fuel. 
ciano González Keyero, Benito f ^ ' 
•voa Fernández , Juan Diez V é e n . 
Sautiagu Cardo liodriguez, V i c na
de la Red Rodríguez, Alejandro J''<ri'-
zaloz Alvarez, Nemesio Bucno,^ ,^ -
cos, Mariano Fernández, Fab iá iuna-
roles Vargas, Cecilia Forniude!1'0 0-
voa, Tomasa Pulvonuos Vargatecr8 ' 
taimaI'olvoriuos Vargas, L u i s a ™ 
do Fernández , Lauveaua Liéban 
Margarita Uodrignez, Juliana üa láz 
Alonso Rojo Polvorines, Felijie Fer
nández Gómez , Francisco Gonzá - ¡ 
lez González, Víctor Balbueua Pul- i 
vorinos, Gabriel Gómez Fernández , • 
Gervasio Taruuilla Pascual, Ausel- I 
mo Pascual Mart ínez , Marcos Fer- I 
nández Balbueua, Román González, j 
Lorenza Santiago Rojo, Francisca 
Polvorinos Cuesta, Antonio Polvo- i 
rinos Rojo, Josefa Fernández Pas- ! 
cual, Martina Cima, Epifanio Tara-
ui l la , Gertrudis Novoa Prado, Ma
nuela Rey y Laureana Barrio, vec i 
nos de Canalejas y Calaveras de 
Abajo, y los estrados del Tribunal 
por rebeldía de Eusebio Prado No • 
voa, Miguel Santiago Vargas, Gre-
goria Gómez y Esteban Fernandez, 
és te hijo de Donato Fernández , so
bre pago y reconocimiento de un 
foro y nulidad de ioscripcioues del 
mismo, cuyos autos penden ante 
esta sala en v i r tud de la: apelación 
iuterpoesta de la sentencia dictada 
por el Juzgado en 15 de Febrero del 
a ñ o próximo pasado, y cu los que 
ha sido Magistrado Pouente el señor 
D. Juan Toledo. 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
debemos de confirmar y confirma
mos con las costas de esta instancia 
á los apelantes, la seutencia que en 
15 de Febrero del año anterior d ic tó 
el Juez de primera instancia de Sa-
h a g ú u , por la que se declara: 

1. ° Que el foro mencionado es 
un derecho real cou hipoteca gene
ral do todos los bienes muebles y 
ra íces habidos, y por haber de los 
vecinos de Canalejas y Calaveras de 
Abajo y los de sus Concejos; cuyo 
foro no puede merecer la califica
ción de enfitóuticu por carecer de 
los requisitos que á éste son esen- j 
cíales . ] 

2. ° Que los vecinos de Canale- j 
jas y Calaveras de Abajo es tán ob l i - ! 
gados maucumuuada y solidaria- ; 
mente á pagar al demandante el ; 
día 8 de Septiembre de cada a ñ o , en ' 
Canalejas, entera, teniéndola ya re- í 
unida, la pensión de 22 cargas de ; 
t i i g o . | 

3. " Que los demandados es t án j 
obligados á otorgar á favor del de-
mandante escritura pública de re- | 
conocimiento del foro de que se t ra

ta, con las c l áusu las necesarias para 
su validez, a ten iéndose en cuanto á 
la denominación del foro, sus g a 
ran t ías y condiciones, al contenido 
de la escritura de su fundación de l . " 
je Noviembre de 1647. 
rez '•" ^ue 'a BDnt!'0'(5n * iuscrip-
dez jantes referidas, hechas en el 
L> gnr¡Q de la propiedad en 19 de 

Ju(ie "nstrf i?? 22 de Ener0 de l s9* ' 
sonnrtido. eficaces por no haber
se justfi! Pref que adolezcan de v i -

, *• nara , . , , , , 
cío alguno ;,| nulidad de los expre
samente marcados por la ley. Y en 
su consecuencia, condena ú los de
mandados á que paguen al deman
dante D. José Ignacio del Corral, en 
el modo y forma que expresa la de
claración número segundo, las 22 
cargas do t r igo correspondientes á 
la pensión vencida en 8 do Septiem
bre de 1894. y á que otorguen á fa
vor del mismo demandante escri tu
ra pública de reconocimiento del fo
ro en los t é rmiuos que expresa la de
claración del número tercero. Por 
la que se absuelve á los demandan
tes y demandados do las demás pre
tensiones que respectiva y m ú t u a -
tnente formularon en sus escritos 
de cou tes lac ión , reconvención y r é 
plica, y por la que no se hace es
pecial condena de las costas de la 
primera i n s t a n c i a . Pero enten
diéndose que la confirmación se re
fiere sólo á los dos puntos que han 
sido objeto de la apelación y á los i n 
teresados que la interpusieron bajo 
la representac ión d e l Procurador 
D. Serafín Largo Gómez, en prime
ra inataucia, mejorada y sostenida 
en esta Superioridad bajo la del tam
bién Procurador D. Justiniano Do
mingo á nombre de Victoriano San
tos Gómez, Agust ín Pérez la Red, 
Jacinto Prado González, Benito Gar
cía Rodr íguez , Autonio Prado Pas
cual, Bonifacio González Alvarez, 
Venancio Rojo Polvorioos, Damián 
González A l o n s o , Demetrio Rojo 
Novoa, Eusebio la Ued Rodr íguez , 
Froiláu Diez Rodr íguez , Felipe Pra
do Pascual, Francisco Cuesta No
voa, Gaspar Polvorinos González, 
José Robies del Blanco, Juan de C i 
ma Herrero, Luciano González Pe
rales, Santiago Gala Diez, Salvador 
Prado Novoa, Andrés Pascual Ro
dr íguez , Benito Tarauilla Pascual, 
Cándido Alvarez Fernández y Este
ban Fernández Polvorinos. Así por 
esta nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por rebeldía de Benita de 
Prado Novoa, Ursula, E l ig ía , Cástor 
y Teodosio Fe rnández Prado, viuda 
é hijos respectivamente de Francis
co Fernández Villacorta, Juan Fer
nández y José García Fe rnández , en 
representación de sus respectivas 

mujeres María y Sabina F e r n á n d e z 
de Prado, herederos todos és tos del 
Francisco Fernández , Eusebio Prado 
Novoa, l ü g u e l Santiago Vargas, 
Gregorio Gómez y Esteban F e r n á n 
dez, éste hijo de Donato F e r n á n d e z , 
lo pronunciamos, mandamos y fir- ' 
mi imos.—Jesús Ferreiro y H e r m i -
da.—Mariaoo Laspra.—J.Toledo. 

PnbUcacióii.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente que la mis
ma expreso, estando celebrando se- ' 
sión pública la sala de lo c i v i l de 
esta Audiencia terr i torial en el día 
de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara auxiliar.—Vallado-
dolid 18 de Enero de 1S98.—Fran
cisco Carazo Martínez.» 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid á ¡¡6 de Ene
ro do 1898.—Francisco Carazo Mar
t ínez . 

lYUI'lTAMIENTÜS 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Bierzo 

Por el presente se cita á los mo
zos que á con t inuac ión se expresan, 
incluidos en el alistamiento de esta 
vi l la para el reemplazo del Ejército 
del presente año , y cuyo paradero 
se ignora, asi como el de sus padres 
y demás familia, para que compa • 
rezuan por si ó por sus representan
tes ante esta Alcaldía el próximo 
día 12, para exponer las reclamacio
nes que á su derecho convengan so
bre rectificación del alistamiento, é 
igualmente al acto del sorteo que 
habrá de celebrarse el inmediato día 
13, y a\ do la ulnsificación y decla
ración de soldhdns el día 6 del p r ó 
ximo mes de Marzo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente. 

V'illafranca del Bierzo 31 de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, Eduardo 
Franco. 

Mozos que se ciltm 

Benito Morán Méndez hijo, de Jo-
sé y Francisca. 

Manuel San t ín Cas tañe i ras , hijo 
de Francisco y Josefa. 

Luis Cereijo López, hijo de Luis 
y Josefa. 

Ramón Antonio Ares Fernández , 
hijo de Ramón y Filomena. 

Paulino Martín Rodr íguez , hijo 
de Lucio y Lorenza. 

Eusebio Diaz Montes, hijo do Pa
blo y Concepción. 

Juan Malpartida Díaz, hijo de I s i 
doro y Eulogia. 

Domingo Rivera Marqués , hijo de 
Cipriano y Dionisia. 

Alcaldía constittccioml de 
Villarcio de Ónigo 

Incluido en el alistamiento de es
te Municipio del jiresente año , con 
arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento, el 
mozo Andrés Avel íno Fernández 
Prieto, natural de Veguellina, hijo 
de Tomás y Ana Maria, uno y otros 
en ignorado paradero, y no h a b i é n 
dose presentado al acto del alista
miento ni al de la rectificación de-
mismo, se les cita por medio del prel 
s en t é para el acto del sorteo, que 
t endrá lugar el domirgo 13 de Fe
brero próximo; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Villerejo de Órvigo á 31 de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, SebHStian 
García Sarabia. 

D. José Rodríguez González, Alcal 
de constitucional del A y u n t a 
miento de Vega de Infanzones. 
Hugo saber: Que eu conformidad 

á lo dispuesto eu el n ú m . 5.° del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reclu
tamiento, ha sido comprendido eu el 
alistamiento formado en este Ayun^ 
tamiento para el reemplazo del Ejér
cito del año actual el mozo Tiburcio 
Prieto Gallardo, hijo do LesmesyCi-
priana, que nació en 17 de Marzo de 
1879, é ignorándose su paradero, así 
como el de sus padres ó parientes, se 
le cita para que concurra el día 30 
del corriente á las diez de la m a ñ a 
na al acto de la rectificación del 
alistamiento, asi como el di:> 13 del 
próximo Febrero al sorteo y á la cla
sificación de soldados el primer do
mingo del mes de Marzo siguiente. 

Vega de lufai.zones 27 de Enero 
de 1898.—José Rodi íguez . 

Alcalditi constitucional de 
Castropoitame 

Fijadas definitivamente por oste 
Ayuntamiento las cuentas munic i 
pales correspondientes al ú l t i m o 
ejercicio de 1896 i 97, so hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
del mismo por té rmino de quince 
días para que sean examinadas por 
cuantos lo creau conveniente, y for
mulen las reclamaciones que les 
convengan; pues transcurridos quo 
sean pasarán á la Junta municipal 
para su revisión y censura. 

Castropodame3lde Enero de 1898. 
—Pedro Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Para proceder á ta rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contr ibución terr i torial por todos 
conceptos para el año económico de 



1898 i 99, se hace preciso que los 
contnbuyeutes que posüan ó admi- • 
nistren fincas en este t é rmino m u u i - ! 
cipal preaenteii en la Secretaria del ' 
Ayuntamiento, eu el t é rmino de 
quince dias, relaciones do las alte
raciones qnc haya sufrido su rique
za, pues en otro caso so t endrá por 
aceptada y consentida la con que 
figuran en los repartimientos del 
corriente ejercicio. 

Eucinedo 21 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

desde la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, re
laciones de las alteraciones que ha
yan sufrido en su riqueza; advir-
tieudo que no se admit i rán las que 
no acrediten haber satisfecho los de
rechos reales, y se t endrá por acep
tada y consentida la con que figu
ran en los repartos del año corriente 

Santas Martas 28 Enero de 189S. 
— E l Alcalde, Eugenio del Río. 

Alcaldía constitucional de j 
Valdejresno \ 

Con el fin de formar el apéndice 
que ha de servir de base á los repar-
timieotos de la cont r ibuc ión sobre 
la riqueza rús t ica , colonia, pecuaria 
y urbana para el próximo año eco
nómico de 1898 á 99, se previene á 
todos los terratenientes, en la com
prensión de este t é rmico municipal, 
presenten en la Secretaria de A y u n 
tamiento, dentro del t é rmino de 
quince dias, relación de las altera
ciones que hayau tenido en su res
pectiva riqueza; advirtiendo que no 
serán admitidas las que no vengan 
acompañadas del t i tu lo en que la a l 
teración se funde, si és ta se refiere 
á t ransmisión de bienes inmuebles; 
debiendo acreditarse también en es
te caso el pago del impuesto de de
rechos reales. 

Valdefresno 28 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Leoncio Puente. 

Aícaldia consMncúnal dt 
Ponfermda 

Debiendo procederse á la forma
ción del apéndice correspondiente al 
ejercicio de 1898 á 99, se interesa 
de los contribuyentes por terr i torial 
y urbana que eu el té rmino de 
quince dias, contados desde el s i 
guiente al en que este anuncio se 
publique en f 1 BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento los docu
mentos demostrativos de las altera
ciones que desde el año anterior ha
yan tenido en su riqueza por los dos 
couceptos expresados. 

Pouferrada 27 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Antonio González Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Para que la Junta pericial proce
da a la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base á 
los repartos del año económico i n 
mediato de 1898 á 99, se hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en este 
termino municipal presenten en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento en el 
té rmino de quince dias, á contar 

Alcaldía conslilueimial de 
Castrocalbón 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apécd ice que ha de 
servir de base paro la derrama de la 
contr ibución territorial y urbana del 
próximo ejercicio de 1898 á 99, se 
hace preciso que los contribuyen
tes vecinos y hacendados forasteros 
que posean fincas en este té rmino 
municipal y hayan sufrido altera
ción alguna en su riqueza, presen
ten en el t é rmino de quince dias, en 
esta Secretaria, las relaciones de 
alta ó baja, deslindando las fincas 
que & cada uno pertenezcan; tenien
do en cuenta que no se admit i rán 
relaciones á las que no se acompa
ñen los documentos que acrediten el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Castrocalbón 27 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Sebast ián Bécares . 

DIAL de la provincia; debiendo ad
ver t i r que no se hará traslación a l 
guna de dominio que no acredite 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda, y dentro de los días ex
presados. 

Pozuelo del Pá ramo 26 do Enero 
de 1898.—Vicente Fe rnández . 

Alcaldía constilwiontil de 
Castroconlriffo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al ú l t imo ejercicio de 
1896 á 9 7 . como asimismo el pro
yecto de presupuesto adicional a l 
ordinario del corriente ejercicio, se 
hallan expuestos al público eu la 
Secretaria del mismo por t é rmino de 
quince días para examen de los con
tribuyentes y admisión de reclama
ciones; pasado el cual no serán ad-

' mitidas. 
Castrocontrigo 27 de Enero de 

Í898 .—Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villñmoratiel 

Para proceder á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de con
tribuciones del próximo año econó
mico de 1898 á 99, se hace preciso 
que los contribuyentes que posean 
ó administren fincas rúst icas ó ur
banas presenten las relaciones de 
alta ó baja en t é rmino de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
en la Alcaldía de este Ayunta
miento. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio sin que 
presenten los documentos que acre
diten el pago de derechos á la Ha
cienda. 

Villamoratiel26de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Lesmes Rojo F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordos 

Debiendo ocuparse la Jnnta peri
cial de este Ayuntamiento en la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de la cont r ibuc ión rús t ica y ur
bana en el año económico de 1898 á 
99, se requiere á los propietarios por 
dichos conceptos, para que en el 
plazo de quince días presenten las 
oportunas relaciones de las altas ó 
bajas que hayan tenido en su rique
za, a compañando los documentos 
que acrediten el pago de derechos 
de t ransmis ión . 

Santa María de Ordás 21 de Enero 
do 1 8 9 8 . — E l Alcalde, Ambrosio 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz 

j De la casa de Marcelo Merino, ve-
: c iño de Fáfilas, Ayuntamiento de 
, Villabnr/., se ha fugado su herma

no Justo Merino García en la ma
drugada del 24 del corriente; sus se
ñ a s son: de3(5 años , soltero, estatu
ra 1,610 metros, color bueno; viste 

, paño de Astudillo con chaleco de 
Pardomoute, boina color café; va 

'• indocumentado y hace tres meses 
que salió del Manicomio de Valla-
dolid. 

Se ruega la busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á m i 
disposición para e n t r e g á r s e l o a l M a r -
celo. 

Villabraz25 de Enero de 1898.— 
Gaspar Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Camilo de Villavidcl 

Debiendo procederse por la Junta 
pericial á la rectificación del apéndi 
ce al amillaramiento que ha de servir 
de base al reparto terri torial de este 
Ayuntamiento para el uño e c o n ó 
mico de 1898 á 99, se hac<t preciso 
que los coutribuyeutes que hayan 
sufrido al teración en su riqueza i n 
dividual presenten sus relaciones 
dentro del plazo de quiuce dias, des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
de lo contrario, se t end rá por con
sentida la que tienen en el anterior. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna sin que conste haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da d é l a t ransmis ión , 

i Campo de Villavidel 26 de Enero 
de 1898.—Pedro Cañas Cachán. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir se base para la formación 
de los repartimientos de terr i torial 
del ejercicio de 1898 á 99, se hace 
preciso que todos los que hayan su
frido a l teración en su riqueza rad i 
cante en este té rmino municipal, 
presenten suá relaciones documen
tadas en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días, á contar desdo la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍNOFI-

' Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

i Se hace necesario que los cont r i 
buyentes por territorial de esto t é r 
mino municipal que hayan sufrido 

j a l teración en su riqueza, presenten 
' sus relaciones documentadas en es

ta Sec re t a r í a de Ayuntamiento d u -
i ranto el plazo de quince días, conta-
¡ dos desde que aparezca el presente 
[ en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 

cia, con objeto de proceder a la for
mación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base pa
ra los repartimientos de te r r i tor ia l 
del ejercicio de 1898 á 99; advir t ien
do que no se ha rá t ras lación alguna 
de dominio sin que acrediten por 
documentos haber satisfecho los de
rechos i. la Hacienda. 

Villaquejida 26 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Gregorio Hidalgo.— 
Juvenal Hidalgo Redondo, Secre
tario. 

> Alcaldía constitucional de 
[ EemíMre 

' Se hallan expuestos al público en 
Is Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por término de quince días, los pro
yectos de presupuesto adicional y 

, refundido para el presente ejercicio 
: de 1897 á 1898, á fio de oír de recla

maciones; y pasado dicho plazo se 
' somete rán á la discusión y aproba-
'• ción de la Junta municipal. 

Bembibre 30 do Enero de 1898.— 
! El Alcaldo, Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
! Vega de Valcarce 

\ No habiendo comparecido al acto 
! de la rectificación del alistamiento 
' para el actual reemplazo los mozos 
¡ Gaspar de la Fuente Núñez y Rafael 
i Francisco García Api r ic io , hijo de 
! Joaquín y Casilda el primero, y de 
| Rafael y Floriana el segundo, natu

rales de este pueblo, é ignorándosd 



su paradera, se les cita por medio 
del presente A Bu de que coucurran 
á las operaciones del sorteo y decla
ración de soldados, que t end rán l u 
gar los días 13 de Febrero y primer 
domingo de Marzo próximos; bajo 
apercibimiento que de no veriScarlo 
asi se resolverá lo que proceda y les 
parará el perjuicio á que haya l u 
gar. 

Vega de Valcarce 30 de Enero de 
1898.—El primer Teniente Alcalde, 
Nicanor Arias. 

Akaldia conslilucional de 
Santa Crisiina de Valmadrigal 

Paro que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice H1 amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución te
rr i torial del próximo año económico 
de 1898 á 99, se hace preciso que los 
contribuyentes que posean ó admi
nistren fincas eu este té rmino m u 
nicipal presenten en el preciso t é r 
mino de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,relaciones 
de las alteraciones que hayan sufri
do en su riqueza; en la inteligencia 
que transcurrido el plazo señalado 
se t endrá por aceptada y consentida 
la que figura en el repartimiento del 
corriente ejercicio. 

No se hará t raslación de dominio 
que no acredite haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Santa Cristina de Valmadrigal 28 
de Enero de 1898.—El A l c a l d e , Joa
qu ín Alvarez. 

en Londres acudieron 2.483 y 400 
señoras ; al ú l t imo, ó sea al de Buda
pest, '¿.'¿40 y 317 señoras . 

Al mismo tiempo q u é el Congreso 
se i n a u g u r a r á una Exposición I n -
teroecioual anexa. 

El Gobierno de S. M. se propone 
cumplir dignamente el compromiso 
contra ído en Budapest, y facilita 
cuanto es tá de su parte para conse
g u i r la mayor brillantez posible. La 
Diputación provincial, el Ayunta
miento de Madrid y otras Corpora
ciones y Sociedades, es tán también 
dispuestos á contr ibuir al mejor 
éx i to . 

A.KÜNOIOS O F I C I A L E S 

NliEVO imitESO ISTEIIXACIOÜAL 
D E 

H I G I E N E Y D E M O G R A F Í A 

que h a de celebrarse en Mndrid del 10 
ni 17 de Abril do 1808 

bajo el Palnnato de S. M . el Rey D. Al fm-
Sit X I I ! y de S. .1/. la Reina Jtegcnlc 

Ea la sesión de clausura del Oc
tavo Congreso, en Budapest, 1894, 
fué designada la vil la y Corte de 
Madrid corno sitio de reunión del 
Noveno. 

É s t e celebrará sus sesiones duran
te la semana de Pascua, una de las 
épocus m á s á propósi to , si se tienen 
en cuenta el clima de ta capital de 
España y las condiciones de la vida 
social y cientitica de nuestro país. 

E l Congreso es tá bajo la augusta 
protección de SS. M M . , á semejanza 
de lo hecho en todas las naciones. 
Por los antecedentes de los otros 
Congresos de Higiene y Demografía 
celebrados en Bruselas, Paris, T u -
r i n , Ginebra, E l Haya, Viena, Lon
dres y Budapest, y por las adhesio
nes ya recibidas, espérase que el 
n ú m e r o de Congresistas sea en Ma
dr id muy considerable. A l celebrado 

Junta general de propaganda y orga- ' 
miación 

La preside el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación y es tá formada 
por las Autoridades superiores, por 
los Presidentes de gran número de 
Corporaciones de Madrid y por per
sonas notables en los ramos del sa
ber que tienen relación con la H i 
giene y la Demografía . 

Se divide en cuatro Secciones, 
tituladas: Ejecutiva, de Exposición, 
de Eadenda y de Recepción. 

Tiene una Secretaria general en
cargada de todos los trabajos de co
rrespondencia. 

Hace tiempo que funciona, y ha 
conseguido hacer una activa pro
paganda por todo el mundo culto y 
organizar lo necesario para la cele
bración del Congreso y de la Expo
sición á él anexa. 

Los individuos que constituyen 
las mesas son los siguientes: 

Presidente: Sr. Ministro de la Go
bernac ión . * 

Presidente técnico: D. Jul ián Ca
lleja. 

Vicepresidente: Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación. 

Secretario general: D. Araalio G i -
meno Cabañas . 

i Presidentes de Sección: Calleja 
i (D. Ju l ián) , Ejecutim.'—Calvo y Mar-
j tín (D. iosé),Recepción.—Fabió(Don 
¡ Antonio María), Hacienda.—El D i 

rector del Inst i tuto Geográfico y 
Estadís t ico. Exposición. 

Vicepresidentes: Busto (Sr. Marqués 
del), E/'eciiiim.— Fernández Caro 
(D. Angel) , Recepción.—Martínez y 
Gutiérrez Pacheco (D. Mo&esto),Ex
posición.—llamón y Cajal (D. San
tiago), Hacienda. 

Secretarios adjuntos: Aleixandre 
(D. Joaquín) .—Barbar (D. José).— 
Calatraveño (D. Fernando).—Fran
cos Rodr íguez (D. José) .—Gómez 
Pamo (D. Juan Ramón) .—Grinda 
(D. J o s é ) . — J i m é n e z (D. Jul io) .— 
Larra y Cerezo (D. Angel).—Maris
cal (D. Nicasio).—Montaldo (D. Fe
derico).—Óvilo (D.Felipe).—Reven
ga (D. Ricardo).—Salcedo (D. Enr i 
que).—Serret (D. Ramóo) .—Val le 
(D. Tomás del).—Veranes (D. Juan) 

Tesorero: Ruiz de Velasco (D. Pa
blo). 

Contador: Alvarez Marino (D.José) 

Programa técnico del Congreso 

El Congreso está dividido eu diez 
Secciones de Higiene y en t r e s 
Secciones de Demografía. 

Lns Secciones de Higiene son: 
1." Microbiología aplicada á la 

Higiene; 2." Prifib,x¡s de las enfer
medades transmisibles; 3." Climato
logía y topografía médicas; 4." H i 
giene urbana; 5." Higiene de la a l i 
men tac ión ; 6. ' Higiene infantil y 
escolar; 7.* Higiene del ejercicio y 
del trabajo; 8." Higiene mili tar y 
naval; 9.' Higieue veterinaria, c iv i l 
y mi l i tar , y 10." Arquitectura é i n 
gen ie r í a sanitarias. 

Las Secciones de Demografía son: 
1." Técnica de la estadíst ica de

mográf ica; 2. ' Resultados estadisti-
css y su* aplicaciones á la Demogra
fía, y 3. ' Demografía d inámica . 

Aparte los tem&s que compren
den estas Secciones y que van de
tallados en el programa publicado j 
hace tiempo, los Congresistas pue- j 
den presentar cuantos crean conve- ' 
nientes dentro d é l a s materias se- j 
üa ladas . j 

L i s Memorias y comunicaciones ! 
sobre temas del Congreso deberán . 
remitirse antes del 15 de Marzo pró- : 
s imo ( l ) al S e c r e t a r i o general, • 
Dr. D. Ainalio Gimeno, Ministerio 
de la Gobernación, Madrid; y po
drán estar escritas en la t ín , español , 
p o r t u g u é s , italiano, francés, i ng l é s 
ó a l emán . 

Para ser Congresista es condición 
precisa satisfacer la cuota de 25 pe- . 
setas, pagadera en metálico ó en 
letra dirigida á D. Pablo Ruiz de Ve- ' 
lasco, Tesorero de la Junta y Presi- ' 
dente de la Cámara de Comercio de 
Madrid, quien expedirá el recibo 
provisional, que habrá de ser can
jeado luego por el t i tu lo de Con
gresista (2). , 

1 Exposición anexa al Congreso 

A l mismo tiempo que el Congreso 
se inaugura rá una Exposición Inter
nacional de Higiene y Demografía, 
que no se cerrará hasta tres meses 

• después , ó soa ol 10 de Julio de 
1898 (3). 

Se dividirá en diez Seccioues: 
1." Higiene didáctica; 2.* Profi-

(1) E l art. 8.u del Reglamento, lijando 
la fecha del l . " do Enero, ha sido modifi
cado por lu Junta general en sesión del 13 
de Diciembre últ imo. 

(2) Las señoras que forman parte de la 
familia de los miembros del Congreso, no 
se consideran como Congresistas, á no ser 
que tengan un título profesional, pero po
drán disfrutar de todas las ventajas de los 
Congresistas respecto á viajes, excursio
nes, diversiones y obsequios, mediante 
una cuota de 10 pesetas. Este acuerdo se 
lia tomado atendiendo á la discusión habi
da respecto al particular en las sesiones 
celebradas en Budapest en 1894 por la Co
misión internacional permanente. 

(3) E l art. 1." del Reglamento de la E x 
posición, que marcaba el tiempo de dura
ción do ocho días, se ha modificado así por 
acuerdo do la Junta general en 13 (le D i 
ciembre ú l t imo. 

laxís de las enfermedades transmi
sibles; 3." Higiene urbana; 4 . ' H i 
giene referente á la habi tación p r i 
vada; ó." Higiene del ejercicio y del 
trabajo; 6.' Higiene militar y naval;. 
7. " Higiene de la infancia y escolar; 
8. " Alimentación y vestido; 9." De
mografía y estadíst ica, y 10." Grupo 
var ío . 

Las solicitudes de admisión deben 
dirigirse á la Secretaria general (1) 
manifestando los objetos que se de
sea exponer é indicando el emplaza
miento que so necesite. 

El Gobierno concede franquicia 
de Aduanas para los objetos que se 
destinan á la Exposición, con arre
glo á lo que dispone el art. 144 de 
las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas, La Secre tar ía general facilitará 
acerca de esto toda clase de e x p l i 
caciones á cuantos lo soliciten. 

Viaje 
Las compañ ías de ferrocarriles es

pañolas conceden el 50 por 100 de 
rebaja de sus tarifas ordinarias A los 
Congresistas y sus familias, y se es
pera fundadamente obtener igual 
beneficio de las extranjeras. 

La Compañía Transa t l án t i ca es
pañola concede igualmente la reba
j a del 50 por 100 á los Congresistas 
que utiliceu sus buques para el v ia
je de ida y vuelta (2). 

Los objetos destinados á la Expo
sición de Higiene, que se remitan á 
Madrid y se reexporten por las vías 
férreas, pagarán tan solo el .50 por 
100 de lo consignado en las tarifas. 

Excursiones.--Recepciones.•-Festejos. 

Se preparan vanas excursiones, 
de recreo desde Madrid á Toledo, á 
El Escorial, á Araujuez, á Grana
da, etc. 

S. M. la Reina se ha dignado ofre
cer una recepción en Palacio. Tam -
bién habrá otras en la Presidencia 

, del ConsejodeMinistros,en e lAyun- . 
; tamieuto, etc. Madrid recibirá y ob-
• sequ ia rá á los "Congresistas c o n 
1 ¡guales cortesía y hospitalidad que 

las que han tenido otras capitules 
; de Europa en ocasiones aná logas , 
i La correspondencia debe dirigirse 
! alSecrettr io general de la Junta, 
; Dr. D. Amallo Gimeno, Ministerio de 
'; la Gobernación. 
' Dirección telegráfica: Congreso 
; Higiene, Madrid. 
I JVbta.—Los Programas y Regla-
j meutos del Congreso y de la Expo-
j sicióu se mandarán á todos los que 
j los pidan á la Secre tar ía general. 

¡ (1) Dr. D . Amallo Gimeno, Ministerio 
j do la Gobernación, Madrid. 
) (2) Para disfrutar de todas estas ven-
1 tajas, los Congresistas presentarán al Jefe 
i do la estación de salida ó en las oficinas 
i de la Transatlántica la cédula do identifi-
i cación que les sera enviada por la Secre-
¡ taría general tan pronto como hayan sa-
' tisfecho la cuota de inscripción, 
i 
i 
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